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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: SUC. 2021-00705. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._021 _DEL 8 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de secuestro elevada 

por la parte demandante (archivo N° 10), de los vehículos 

distinguidos con las placas TFQ-784, LSO-83A y FUA-973, por la 

parte demandante alléguese el correspondiente certificado de 

tradición y libertad donde conste el embargo. 
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